
LOTA.30 deJünio de 2017.

Df,CRETO N" 2172 (C)

J) Lcr- N' 19 280. del l6ll9:l
b) El Ot N" 1.673. de 27.10.86, de Conhloria

Regional d€l Bío Blo, relacionado con caución que deben rend¡r los funcionarios conforme a la Ley N"
l0.l16

c) Resolución N" 1600 de 2008, Con¡-¿loría Gen€ral

de la República
d) Lo dispuesto en la ley N' 18883, Estaluto

Administrativo para fu ncionarios municipales
e) L€y N" 19 880 sobre bas€s de los procedimientos

admin¡srativos que rigen los Actos d€ tos Órganos de la Admrnistración del Estado

0 Resolución N' 323 d€l 2305.2013, de

Contr¡loria Gen€ml de la República, que lua regislro electrónico d€ D€cretos Alcaldicios, relativos a las

materi¿s de p€rsonal qu€ indica
g) DF.L N" l/2006 de Minisrcrio del Interior.

publicado en DO el 2ó.0? 2006, qu€ fúa texto retundido de la Ley 18.695, vers¡ón última actualiz¡ción

25 05.2016.
Y, en uso de los dispuelo en €l Art. l2o y las

facultades qu€ me confiere el Arl 6l'ambor de la Ley N' 1E695, Orgánica Constirucional de

Municipalidades.
DECRETO:

Connata a conrar del

0l de Julio de 201?, y mrentras sea necesario sus se Dicicmbrc de 2017. a

don, LUIS HERMINIO SEGUR^ PINCHEIRA r, Cr¿do la' E M R.,

quien por razones impostergable d€ buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su

2,- El funcionarro don LUIS HERMINIO
SECURA PINCHEIRA, debeni cumplir una jomada de 44 horas s€manales, de acue¡do a la siguiente

distribución horaria:
- Lunes a Jueves de 08:30 a l7 l0 Horas

- Viemes de 08:30 a 16:30 Horas

3.- Déjese establecrdo que don LUIS
Hf,RMINIO SEGURA PINCHEIRA, desempeñará funciones en "Sección de Movilización" (Chofer) del

depart¿mento de Adminrstración. dc la Dirección de Administración y Finanz¡s, no eslando af€cto a la

oblrgación de r€ndir caución para el eiercicio de su cargo
,1.- El gasto

contmtación, será impulado al 215-21-02 del Presupuesro Municipalde
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- [ncarC¿do de Reñun.racioncs
- Dnec.ión dc Admrñrraoión y Finsus
' D€panúúro de Movilizac ión
- I)c¡dmenb de Pcd)ral
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